
 
 
 
 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE ASTURIANA DE LAMINADOS, S.A. 
 

 03 de octubre de 2023  
  

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de 

Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la 

Circular 3/2020 del BME GROWTH, ponemos en su conocimiento la siguiente 

información relativa a la sociedad ASTURIANA DE LAMINADOS, S.A. (en adelante 

“ELZ” o “la Sociedad” indistintamente). 

Se proceden a publicar los estados financieros intermedios correspondientes al periodo 
de seis meses finalizado el 30 de junio de 2023 de ASTURIANA DE LAMINADOS, S.A. 
 
La Sociedad presente los Estados Financieros intermedios informados favorablemente 
por la Comisión de Auditoría y aprobados por el Consejo de Administración, junto con el 
correspondiente Informe de revisión limitada realizada por su auditor KPMG. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME Growth se deja expresa 
constancia que la información comunicada ha sido elaborada bajo exclusiva 
responsabilidad del emisor y del Presidente del Consejo de Administración. 
 
 
En Lena a 3 de octubre de 2023  
  
 
  
D. Macario Fernández Fernández   
Presidente del Consejo de Administración  
 

 

 

 

 



 

 
 

Informe de Revisión 
Limitada de 
Asturiana de 
Laminados, S.A 
 

  

((Junto con los EEstados Financieros Intermedios ee 
Informe de Gestión Intermedio de Asturiana de 
LLaminados, S.A. correspondientes al ejercicio 
finalizado el 30 de junio de 2023) 



KPMG Auditores S.L., sociedad española de responsabilidad limitada y firma 
miembro de la organización global de KPMG de firmas miembro independientes 
afiliadas a KPMG International Limited, sociedad inglesa limitada por garantía. 
Todos los derechos reservados. 
Paseo de la Castellana, 259C 28046 Madrid 

 KPMG Auditores, S.L. 
Ventura Rodriguez, 2 
33004 Oviedo 
 

 

 

Informe de Revisión Limitada sobre Estados Financieros 
Intermedios 

 
Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el nº.S0702, y en el 
Registro de Sociedades del Instituto de Censores Jurados de Cuentas con el nº.10.  
Reg. Mer Madrid, T. 11.961, F. 90, Sec. 8, H. M -188.007, Inscrip. 9  
N.I.F. B-78510153 

 

A los accionistas de Asturiana de Laminados, S.A  

 

Introducción _____________________________________________________________  

Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios de Asturiana de 
Laminados S.A. (la “Sociedad”), que comprenden el balance a 30 de junio de 2023, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y 
las notas explicativas correspondientes al periodo de seis meses terminado en dicha fecha. Los 
administradores de la Sociedad son responsables de la elaboración de los estados financieros 
intermedios de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad (que 
se identifica en la nota 2 adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros 
intermedios basada en nuestra revisión limitada. 

Alcance de la revisión _____________________________________________________  

Nuestra revisión se ha realizado de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de Revisión 
2410, “Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la 
Entidad”. Una revisión limitada de información financiera intermedia consiste en la realización de 
preguntas, principalmente al personal responsable de los asuntos financieros y contables, y en la 
aplicación de ciertos procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión 
limitada tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no nos 
permite asegurar que hayan llegado a nuestro conocimiento todos los asuntos significativos que 
podrían ser identificados en una auditoría. Por tanto, no expresamos una opinión de auditoría sobre 
los estados financieros intermedios adjuntos. 

  



 
 
 
2 
 

 

Conclusión _______________________________________________________________  

Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida como 
una auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos haga concluir 
que los estados financieros intermedios adjuntos no expresan, en todos sus aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Asturiana de Laminados S.A al 30 de junio 
de 2023 así como de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes 
al periodo de seis meses terminado en dicha fecha, de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con lo principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios _______________  

El informe de gestión intermedio adjunto del periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 
2023 contiene las explicaciones que los Administradores de la Sociedad consideran oportunas sobre 
los hechos importantes acaecidos en este periodo y su incidencia en los estados financieros 
intermedios presentados, de los que no forma parte. Hemos verificados que la información contable 
que contiene el citado informe de gestión concuerda con los estados financieros intermedios del 
periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2023. Nuestro trabajo se limita a la verificación 
del informe de gestión intermedio con el alcance mencionado en este mismo párrafo y no incluye la 
revisión de información distinta de la obtenida a partir de los registros contables de Asturiana de 
Laminados, S.A. 

Párrafo sobre otras cuestiones ____________________________________________  

Este informe ha sido preparado en relación con la publicación del informe financiero semestral y del 
correspondiente informe de revisión limitada de los estados financieros intermedios requeridos por 
el artículo Segundo apartado 2.1 a) de la Circular 3/2020 del BME MTF Equity sobre Información a 
suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF 
Equity. 

 

 

 

 

 

 

 

 

KPMG Auditores, S.L.  Este informe se 
corresponde con el 
sello distintivo 
nº 09/23/00295 
emitido por el 
Instituto de 
Censores Jurados 
de Cuentas de 
España 

Alberto_Fernández_Solar
02/10/2023






































































































































